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Comisión Provincial de Servicios 

Técnicos de Burgos
EDICTO

Injormación pública sobre expropia
ción forzosa

A virtud de lo preceptuado en el 
art. 8.° de la Ley 194/1963, de 
28 de diciembre, aprobando el Plan 
de Desarrollo Económico y Social, 
en su conjugación con el art. 2.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, la Comisión Delegada de Asun
tos Económicos goza de competencia 
para conceder los beneficios de la ex
propiación forzosa a las empresas in
dustriales acogidas al régimen de los 
polos de promoción y desarrollo in
dustrial.

La empresa “Industrias Hoteleras 
Burgalesas, S. A.”, domiciliada legal
mente en esta capital, resulta conce
sionaria de los beneficios del polo de 
promoción industrial y social radica
do en Burgos, y en uso del derecho 
<tue se deriva de la expresada conce
sión, y por. los trámites determinados 
en el Decreto 2854/64, de 1 1 de 
Septiembre, solicita de esta Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, la 

apertura del preceptivo expediente de 
expropiación forzosa, que habrá de 
sustanciarse en base del derecho a la 
misma otorgado y de la norma general 
sustantiva contenida en la Ley Ju
risdiccional de 16 de diciembre de 
1954; y a su virtud, y haciendo uso 
de la competencia atribuida a este 

Organismo provincial por la legisla
ción aplicable y, particularmente, a 
tenor de lo previsto en el art. 1 7 del 
citado cuerpo legal, en su relación 
con el 3.° del también, anteriormente 
invocado Decreto 2854, de 1.1 de 
septiembre último, esta Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos;

acuehdÁ:
Abrir información pública, por 

término de quince días, a fin de oír 
a cuantos se consideren afectados por 
la expropiación de que se trata, los 
cuales podrán formular, por escrito, 
durante el plazo aludido, las alega
ciones que conviniesen a su situación 
o derecho, a los efectos determinados 
en el apartado 2, del artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, 
que desarrolla la Ley de Expropia
ción Forzosa.

Y a tales efectos, a continuación 
se relacionan, circunstancialmente, los 
bienees que serán objeto del expedien
te de xpropiación d que se trata, de 
acuerdo con la petición legal formula
da.

El expediente de que se ha hecho 
mérito, queda expuesto en la Secreta
ría General de esta C. P. S. T., en 
el edificio del Gobierno Civil, para i 
compulsión de cuantos, interesados, lo 
soliciten.

Fincas de que se trata

1 ,a Una de la propiedad de 
D. Isidoro Martín Simón, de una 
superficie aproximada de 575 metros I 
cuadrados y que linda, norte, camino | 
de servicio; sur, carretera Madrid- 

Irún; este, terrenos de don Clemente 
Angulo Martín y oeste, terrenos sin 
determinar.

2. a Una propiedad de don Cle
mente Angulo Martín, de una superfi
cie aproximada de 440 metros cua
drados, que linda, norte, camino de 
servicio; sur, carretera Madrid-Irún; 
este, terrenos de don Cándido Ortega 
González y oeste, terrenos de don Isi
doro Martín Simón.

3. a Una propiedad de don Cán
dido Ortega González, de una super
ficie aproximada de 1.000 metros 
cuadrados, que linda, norte camino 
de servicio, sur, carretera Ma
drid-Irún, este, terrenos de don Vic
toriano Ausín Alonso, oeste, terrenos 
de don Clemente Angulo Martín.

4. a Una de la propiedad de don 
Victoriano Ausín Alonso, de una su
perficie aproximada de 860,88 metros 
cuadrados, y que linda norte, camino 
de servicio; sur, carretera Madrid- 
Irún; este, familia Cristóbal; oeste, 
terrenos de don Cándido Ortega Gon
zález.

5. a Consta como de propiedad 
de la familia Cristóbal, sin referen
cias en el registro ni de cabida, si 
bien se sabe que tiene una anchura 
en el lado de la carretera Madrid- 
Irún de 15,9 metros, al oeste de la 
finca de don Victoriano Ausín.

Situación: Las 5 fincas descritas 
se hallan situadas al pago de la Vega 
de Abajo, antiguo territorio del tér
mino municipal de Gamonal, actual
mente del de Burgos, lindante con la 
caretera Madrid-Irún.



BOLETIN OFICIAL DE SODHO9

Superficie: La que ha quedado ex
presada por cada una de las fincas 
reseñadas.

Propietarios: Los que también han 
quedado relacionados.

Registro: Normal en lo que se re
fiere a las 4 primeras fincas.- Pero en 
cuanto a la 5.a no existe referencia 
registral.

Expirado el plazo de quince días, 
que se contará a partir del siguiente! 
al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial’’ de esta pro
vincia, se continuarán los trámites or
dinarios previstos en legislación ante
riormente invocada.

Burgos, 19 de octubre de 1964. 
El Gobernador Civil, Presidente de 
la Comisión de Servicios Técnicos, 
Eladio Perlado Cadavieco.

Belepaciún de Hacienda
Con fecha 26 de septiembre de 

1964, el limo. Sr. Director General 
de Impuestos Indirectos, comunica la 
siguiente Orden Ministerial:

Primero.—De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1 86 y 203- 
3.° de la Ley de II de junio de 
1964 y 33 de la de 26 de diciembre 
de 1957 y en la Orden de 16 de 
mayo de 1960, se aprueba el Conve
nio local con la mención BU - 33 
de 1964, para la exacción del Im
puesto General sobre el tráfico de las 
Empresas, entre la Hacienda Pública 
y el Grupo de Mayoristas de Ferre
tería, de Burgos.

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en 1.5 de julio de 
1964 y por las actividades y hechos j 
imponibles que pasan a relacionarse: I

a) Actividades: Las propias de su 
denominación.

b) Hechos imponibles: Venta 
mayor.

Tercero.—El período de vigencia 
del Convenio será desde 1,° de julio 
hasta 31 de diciembre de 1964.

Cuarto.— La cuota global a sa

tisfacer para el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio se fija en 
la cantidad de 52.500 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distfibu- 1 
ción para determinar la cifra corres- 1 
pendiente a cada contribuyente serán I 
las siguientes: Volumen de ventas.

Sexto.—El pago de las cuotas se 
efectuará en dos plazos iguales, con 
vencimiento el primero dentro de los' 
15 días siguientes al de la notificación ! 
y él segundo antes» del 15 de diciem
bre de 1964.

Séptimo.—Durante la vigencia de 
este convenio el pago de las cuotas 
individuales sustituirá al régimen ordi
nario de expedición de este Impuesto 
y en la documentación pertinente se ' 
hará constar la mención “Convenio 
sobre Impuesto General de tráfico de ' 
Empresas núm. BU-33 1964".

Octavo.— La tributación aplicable

de Impuestos Indirectos, comunica la. 
siguiente Orden Ministerial:

Primero.—De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 186 y 203- 
3.° de la Ley de 11 de junio dq 
1964 y 33 de la de 26 de diciembre 
de 1957 y en la Orden de 16 de 
mayo de 1960, se aprueba e'1 Conve
nio provinciel con la mención BU-34 
de 1964, para la exacción del Im
puesto General sobre el tráfico de las 
Empresas, entre la Hacienda Pública 
y el Grupo de Comerciantes Especu
ladores en lanas, de Burgos.

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en 15 de julio de 
1964 y por las actividades y hechos 
imponibles que pasan a relacionarse:

a) Actividades: Las propias de su 
denominación.

a las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para ejecución de 
las condiciones establecidas, y sus 
efectos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 1 6 de mayo 
de 1960.

En su virtud y para dar cumpli
miento a lo dispuesto en la norma 
1 2.a de la O. M. de 1 6 de mayo de 
1960, deberán constituirse en Comi
sión Mixta y remitir a esta Delega
ción de Hacienda, dentro de los vein
te días hábiles siguientes al de la pu
blicación de la anterior O. M. de la 
Provincia, la relación de las cuotas 
individuales correspondientes a cada 
uno de los contribuyentes; bien enten
dido que de no hacerlo en dicho pla
zo, podra acordanse de oficio la com
petencia del Jurado Tributario Pro
vincial para que efectúe la imputación 
de las mismas, o proponer que se deje 
sin efecto la aprobación dél Convenio.

Burgos 15 de octubre de 1964.— 
El Delegado de Hacienda, T. Go
bernado.

4.19o.—D-24o'oo pías.

Con fecha 26 de septiembre de 
1964, el limo. Sr. Director General 

b) Hechos imponibles: Venta, 
al por mayor.

I Tercero.—El período de vigencia

del Convenio será desde 1,° de julio 
hasta 31 de diciembre de 1964.

Cuarto.— La cuota global a sa
tisfacer para el conjunto de contribu- 

■ yentes acogidos al Convenio se fija en 
la cantidad de 350.000 pesetas.

! Quinto.—Las reglas de distribu
ción para determinar la cifra corres
pondiente a cada contribuyente serán 
las siguientes: Compra de lanas.

Sexto.—El pago de las cuotas sa 
efectuará en dos plazos iguales, con 
vencimiento el primero dentro de los 
15 días siguientes al de la notificación 
y e'1 segundo antes del 1 5 de diciem
bre de 1964.

Séptimo.—Durante la vigencia di 
este convenio el pago de las cuotas 
individuales sustituirá al régimen ordi
nario de expedición de . este Impuesto 
y en la documentación pertinente se 
hará constar la mención "Convenio 
sobre Impuesto General de tráfico da 
Empresas núm. BU-34 1964”.

Octavo.— La tributación aplicable 
a las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para ejecución do
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las condiciones establecidas, y sus , 
efectos, se ajustará a lo que a estos ¡ 
fines señala la Orden de 1 6 de mayo 
de 1960.

En su virtud y para dar cumpli
miento a lo dispuesto en la norma . 
12.a de la O. M. de 16 de mayo de ¡ 
1960, deberán constituirse en Comi
sión Mixta y remitir a esta Delega
ción de Hacienda, dentro de los veiri- ; 
te días hábiles siguientes al de la pu- . 
blicación de la anterior O. M. de la ‘ 
Provincia, la relación de las cuotas I 
individuales correspondientes a cada \ 
uno de los contribuyentes; bien enten
dido que de no hacerlo en dicho pla
zo, podrá acordanse de oficio la com
petencia del Jurado Tributario Pro
vincial para que efectúe la imputación 
de las mismas, o proponer que se deje 
sin efecto la aprobación del Convenio.

Burgos 15 de octubre de 1964.— 
El Delegado de Hacienda, T. Go
bernado.

de los nuevos lotes de reemplazo a 
realizar en ellos las labores de siem
bra para el año agrícola 1964 - 65, 
tan pronto como se publique el aviso 
de la toma de posesión de las mismas.

II.—Subzona de secano
1. ° Se autoriza la siembra de las 

antiguas parcelas, por sus propietarios, 
durante la actual sementera, la cuál se 
entenderá finalizada el día 28 de fe
brero de 1965. Dichas parcelas se
rán entregadas a los nuevos propieta
rios después de la recolección de sus 
cosechas.

2. ° 1 odas las antiguas parcelas 
que el día 1.° de marzo de 1965, no 
se hallen sembradas, se entregarán en 
esa fecha a los propietarios de los 
nuevos lotes de remplazo, quienes, 
desde entonces, podrán realizar las 
labores de barbechera para el año 
agrícola 1965-66.

III.—Sanciones

4.189.—D 243,00 pías.

cuhivos y aprovechamientos:

Subzona de regadío

' • Se prohíbe a los propietarios 
as antiguas parcelas sembrarlas de 

m/V° PSra actual campaña' 1964- 
I >65.

2.°
e autoriza a los propietarios

Huirá total le [oimlratiíg 
Panetería i Ortienatióii Sural '

Normas sobre la próxima campaña ' 
de siembra en Salas de los Infantes ¡

Estando próxima la loma de pose- ' 
sión de las nuevas fincas de reemplazo 
resultantes de la concentración parce- 
lana de la zona de Salas de los In- í 
Jantes, cuya utilidad pública y urgen- | 
te ejecución, fue declarada por De- I 
creto de 15 de marzo de 1962, con- i 
viene dictar normas sobre siembra, i 
para el año agrícola 1964-65. Por | 
ello, en uso de las facultades que el I 
artículo 59 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 
de noviembre de 1962, atribuye a 
eate Servicio, se establece, para la 
toeucionada zona, el siguiente plan 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, los que cometan 
cualquier infracción a lo dispuesto en 
las presentes normas, serán sanciona
dos con multa de 100 a 500 pesetas, 
las cuales serán impuestas por, el señor 
Gobernador Civil de la provincia, pre
vio expediente tramitado por este Ser
vicio, con audiencia del interesado e 
informe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos.

Burgos, 15 de octubre de 1964. 
El Ingeniero Jefe de la Delegación, 
(ilegible). 1

AVISO
Acordada la concentración parce

laria de la zona de Moradillo de Roa 
(Burgos), por Decreto de 18 de ju
nio de 1964, se hace público, en cum- 
miento de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes, que ha quedado cons
tituida la Comisión local que entenderá 
de las operaciones de concentración 
parcelaria de dicha zona con las fa
cultades que le asigna la vigente Ley 
de Concentración Parcelaria (texto re
fundido de 8 de noviembre de 1962). 
Dicha Comisión estará constituida del 
modo siguiente:

Presidente. — Don José Santiago 
Seco, Juez Comarcal, en funciones 
de Juez de Primera Instancia de Roa.

Vicepresidente.-—Don Joaquín R?- 
binal del Val, Ingeniero Jefe de la 
Delegación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural de Burgos.

Vocales.—Don Pablo A. Torres 
Bollaín, Registrador de la Propiedad 

i de Roa.
Don Tomás Villar Castiñeiras, No

tario de Roa.
Don José-Ignacio Ortiz Cereijo, 

Ingeniero Agrónomo del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de la Delegación de 
Burgos.

¡ Don Publio de Diego Salvador, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Moradillo de Rao.

Don Emilio de Diego Sanz, Jefe 
de la Hermandad Sindical de Labra- 

I dores y Ganaderos de Moradillo de 
Roa.

Don Fernando Arroyo Caminero y 
don Rafael Arroyo Arranz, represen
tantes de los propietarios cultivadora, 
directos de la zona de Moradillo de 
Roa.

Don Enrique García Mayor, re
presentante de los arrendatarios y 
aparceros de dicha zona.

Secretario.—Don César Huidobro 
Diez, Letrado del Servicio Nacional 
de oCncentración Parcelaria y Orde
nación Rural de la Delegación de 
Burgos.

Moradillo de Roa, 9 de octubre 
de 1964.—El Presidente de la Co
misión local, José Santiago Seco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos
EDICTO

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez municipal número uno de 
de Burgos,

Hago saber: Que en proceso de 
cognición núm. 113, de 1964, que 
se tramita ante este Juzgado, a ins
tancia de “Cooperativa Burgalesa de 
Transportes” (COBUTRA), con do
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micilio en Burgos, calle Madrid, nú
mero 8, representada por el Procu
rador don Tomás Berrueco Quintani- 
11a, contra don Domingo Aparicio 
Campos, mayor de edad, casado, en 
ignorado dorpicilio, sobre reclamación 
de.- 9.027,88 pesetas, he acordado, 
por proveído de esta fecha, emplazar 
al demandado indicado a fin de que, 
en el terminó de seis días hábiles se 
persone en autos y conferirle traslado 
de la demanda, previniéndole que de 
no verificarlo será declarado en rebel
día y se seguirá el juicio por sus trá
mites, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento al demandado indica
do que se se encuentra en ignorado do
micilio, expido el presente en Burgos, 
a quince, de octubre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—|E1 Juez muni
cipal, Manuel Mateos Santamaría.

4.222.—D-99'00 ptas.

Miranda de Ebro
Don José Ramón Alonso Ocho a, ’ 

Juez municipal de esta ciudad de i 
Mjranda de Ebro y su demar- ' 
cación.

Por el presente se hace saber: Que 
se sigue en méritos de juicio de faltas, 
número 90, de 1964, sobre infrac
ción al Reglamento del Ferrocarril, 
contra Francisco Marabot Baró, de 
31 años, soltero; profesión, sopletis- 
ta; natural de Chiclana de la Fron-• 
tera y vecino de San Fernando, con 
domicilio en la calle Barriada Baza, 
bloque 3, núm. 4-1.°-A, hijo de Ma
nuel y de María, en la actualidad se 
ignora su paradero, citándole para • 
que dentro del plazo de diez días, ' 
contados desde el siguiente al en que • 
esta requisitoria sea inserta en el “Bo- ¡ 
letín Oficial” de la provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de Fidel García, núm. 5-1,°, 
para que satisfaga la cantidad de 
cien pesetas de multa en papel de pa
pes al .‘Estado, y en defecto de su 
pago, que cumpla dos días de arres- [ 
to en prisión, y asimismo a las costas ‘ 
del juicio, que ascienden a la can- 1 

tidad de cuatrocientas sesenta y seis 
pesetas, que satisfará dentro de dicho 
plazo.

Al mismo- tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades civiles y 
militares, y ordeno a los agentes cíe 
la Policía Judicial, para que tan 
pronto tengan conocimiento del para
dero de mencionado condenado, pro
cedan a su captura, y, con las segu
ridades convenientes, lo trasladen e 
ingresen en ■ el depósito municipal de 
esta ciudad a disposición de este Juz
gado.

Dado en Miranda de Ebro, a nue
ve de octubre de mil novecientos se
senta y cuatro.—El Juez, José Ra
món Ochoa.

ANUNCIOS OFICIALAS
Ayuntamiento de Tortoles de 

Esgueva
Débitos por el concepto de arbitrios 
municipales, pastos y'roturaciones 

Año 1962
Don Plácido Miguel Gil, Agente 

Ejecutivo del expresado Ayunta
miento,

Hago saber: Que en el expediente 
ejecutivo que me hallo instruyendo 
contra el deudor don Pedro Rodrigo 
Charles, y siendo desconocido el pa
radero del citado deudor, se le cita, 
por medio del presente, para que en 
el plazo de ocho días, comparezca en 
esta Oficina Recaudatoria de Lerma, 
señalando domicilio o representante, 
que en el curso del expediente se ha
ga cargo de las notificaciones, enten
diéndose que, transcurridos los cuales 
sin usar de su derecho, se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía, sin in
tentar nuevas notificaciones, efectuán
dose éstas en el tablón de anuncios 
de Tortoles de Esgueva o en esta 
Oficina, según convenga en cada caso.-

Y para que conste y su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido el presente en Ler
ma, a catorce de octubre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—El Agen
te Ejecutivo, Plácido Miguel Gil.

4.198—D 96,00 ptas.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Odra

Confeccionada por este Ayunta
miento, la Ordenanza con fines no fis
cales sobre adecentamiento de facha
das muros, puertas y' ventanas, dentro 
del casco urbano de esta villa, se en
cuentra expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días para oír recla
maciones.

Lo que se hace público para cuan
tos tengan derecho a ello, puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen, 
pertientes durante el plazo de quince 
días hábiles, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna.

Villanueva de Odra, 6 de octubre 
de 1 964.—El Alcalde, Dionisio Ba- 
rriuso.

ANLNCIOS I’AIITHI I.AIüí
Junta vecinal de Quisicedo

Anuncio de subasta
Autorizado por el Distrito Forestal 

de Burgos, se anuncia subasta pu
blica para la enajenación del aprove
chamiento de 61 robles y 13 hayas 
del monte Dehesa, núm. 481, con un 
volumen de 109,244 metros cúbicos 
de madera y 46 metros cúbicos de
leñas, en la tasación de 99.699,60 
-ua Bisa ap eiouauapad ap ‘sepsad 
tidad.

La subasta tendrá lugar en la casa 
de Juntas de dicho pueblo, el día 12 
de noviembre y hora de las doce de 

la mañana.
Esta se celebrará con arreglo a las 

condiciones económico administrativa, 
aprobadas por esta Junta, y a las ge
nerales publicadas en el Boletín On 
cial” de la provincia de Burgos, de 

8 de noviembre de 1960.
Las plicas se presentarán media 

hora antes de la celebración de 1® 

subasta.
Serán de cuenta del rematante los 

gastos de anuncio, escrituras, impues
tos de abitrios, tasas, etc.

Quisicedo, 1 7 de octubre de 1964 

El Presidente.
4.223.— D-90,00


